
 

 

 
C I R C U L A R 

 

 

LISTA DE ASPIRANTES SELECCIONADOS AL 

 

PADRON DE PERITOS RESPONSABLES DE 

  

PROYECTO Y OBRA 2025. 

 

Municipio de Acámbaro, Guanajuato. 

 

 

               Arquitecto Adrián Garduño Espitia, en mi carácter de Director de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, según nombramiento de fecha 24 

de agosto de 2023; lo anterior por ser propuesto por el Presidente Municipal en 

términos del artículo 26 fracción XVII de la Ley para el Gobierno y Administración 

de los Municipios del Estado de Guanajuato; artículos 12, 13, 14, 32 fracción III y 

35 fracción I, IV, VI, XVI, XVII del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; de conformidad con lo previsto por el artículo 8 

fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Acámbaro competente en términos de los artículos 132 fracción XVII y 193 

fracción VIII de la Ley antes citada; y artículos 10, 11, 12 inciso f) y 67 fracciones I, 

III, IV, V, VI, VII, XIV, XV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

del Municipio de Acámbaro, Guanajuato; artículos 32 fracción III y 35 fracción 

XXV y XXVI, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 391 y 392 del Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; por lo que en pleno uso de mis 

atribuciones y competencias manifiesto lo siguiente:---------------------------------------

------------------------------------------- 

 

 

Que por medio del presente y en base a lo establecido en Circular referente al 

proceso de selección y registro al PADRON DE PERITOS RESPONSABLES DE 

PROYECTO Y OBRA 2025, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial se hace del conocimiento a sus interesados y al público en general la lista 



 

de aspirantes seleccionados, bajo los supuestos previstos en la misma.----------------

---------- 

 

 

 

 

 

 No. NOMBRE NUMERO DE REGISTRO 

1.-  ARQ.  JUANA JUDITH GARCIA LOPEZ. DUOT/PRO/001/2025-2026. 

2.-  ING.  MAYOLO VELAZQUEZ RODRIGUEZ. DUOT/PRO/002/2025-2026. 

3.-  ARQ. ANDRES MANUEL I.GODINEZ BARRAZA. DUOT/PRO/003/2025-2026. 

4.-  ARQ.  ALBERTO HERNANDEZ SERRANO. DUOT/PRO/004/2025-2026. 

5.-  ING.  VIRGINIA TELLO VEGA. DUOT/PRO/005/2025-2026. 

6.-  ARQ.  JESSICA QUETZEL ROJAS GARCIA. DUOT/PRO/006/2025-2026. 

7.-  ARQ.  OMAR MIRANDA MUÑOZ. DUOT/PRO/007/2025-2026. 

8.-  ARQ.  FRANCISCO ESCALANTE MEDINA. DUOT/PRO/008/2025-2026. 

9.-  ING.  OSCAR SALVADOR JIMENEZ ZEPEDA. DUOT/PRO/009/2025-2026. 

10.-  ARQ.  HUMBERTO FCO. MARTINEZ LOPEZ. DUOT/PRO/010/2025-2026. 

11.-  ING.  GILBERTO IZAIN ARREOLA ALEJO.  DUOT/PRO/011/2025-2026. 

12.- ARQ.  ALFREDO HERRERA SOTO. DUOT/PRO/012/2025-2026. 

13.-  ARQ.  GUILLERMO ARTURO. LOPEZ SAUCEDO. DUOT/PRO/013/2025-2026. 

14.-  ARQ.  JOSE OMAR IBARRA VAZQUEZ. DUOT/PRO/014/2025-2026. 

15.-  ARQ.  JORGE LUIS AGUILAR MENDEZ. DUOT/PRO/015/2025-2026. 

16.-  ARQ.  MARCOS MEJIA HERNANDEZ. DUOT/PRO/016/2025-2026. 

17.- ARQ.  SEBASTIAN BATISTA MORENO.  DUOT/PRO/017/2025-2026. 

18.-  ARQ.  OSCAR GERARDO SANTOS HERNANDEZ. DUOT/PRO/018/2025-2026. 

19.-  ARQ.  ALBERTO ARTURO PEREZ LOPEZ.  DUOT/PRO/019/2025-2026 

20.-  ING. DAVID REFUGIO FLORES LOPEZ. DUOT/PRO/020/2025-2026. 

21.-  ING. PABLO ENRIQUE SANTILLAN ARGUETA.  DUOT/PRO/021/2025-2026. 

22.- ING. RUBEN OLVERA ALMANZA. DUOT/PRO/022/2025-2026. 

23.-  ARQ. JOSE  JOEL ARGUETA  MARTINEZ. DUOT/PRO/023/2025-2026. 

24.-  ING. ROBERTO CASTRO LOPEZ. DUOT/PRO/024/2025-2026. 

25.-   ARQ. ANA PAOLA TELLO PIÑA.  DUOT/PRO/025/2025-2026. 

26.-  ING. DIONISIO BARRERA MEDINA. DUOT/PRO/026/2025-2026. 



 

   

27.-  ARQ. JOSE GERARDO ROMERO HERRERA. DUOT/PRO/027/2025-2026. 

28.-  ARQ.  JUAN ANTONIO GONZALEZ JIMENEZ. DUOT/PRO/028/2025-2026. 

29.-  ARQ.  LEANDRO ARTURO LOPEZ ESCAMILLA. DUOT/PRO/029/2025-2026. 

30.-  ARQ.  CINTHIA VALENCIA ARREOLA. DUOT/PRO/030/2025-2026.  

31.-  ING. AARON MOCTEZUMA ALMARAZ VILLAGOMEZ.  DUOT/PRO/031/2025-2026. 
   

 

 

 

 

 

Publíquese en estrados de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial así como a través de los medios electrónicos con los que cuenta la 

Administración Pública Municipal.------------------------------------------------------------

--------------------------------- 

 

 

*La publicación de la lista de aspirantes seleccionados es definitiva y no admite 

recurso alguno. -------------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Arq. Adrián Garduño Espitia. 

 

Director de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 
 


